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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal enviada al demandado Nicolás de Jesús Álzate Hoyos, en debida 

forma y con resultado positivo.   

  

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que a la fecha el demandado en 

mención, no se han notificado personalmente, la parte demandante deberá 

proceder con la notificación por aviso, la cual deberá ser enviada a las 

mismas direcciones donde se envió la citación.  

  
No obstante, lo anterior, en vigencia del Decreto 806 del 2020, la parte 

también podrá intentar la notificación en la dirección electrónica que 

conozca del demandado Nicolás de Jesús Álzate Hoyos, por lo que podrá 

informar el email al Despacho en los términos indicados en el artículo 8° del 

Decreto mencionado, advirtiendo que en ningún momento podrá mezclar el 

procedimiento de notificación del Código General con el del mencionado 

decreto. 

 

NOTIFÍQUESE  
  
  

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ  

vue  

  
  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Condominio Turístico Terrazas del Sol 

Demandado Nicolás de Jesús Alzate Hoyos 

Radicado 0500140 03 013 2019 01387 00 

Providencia Auto de Sustanciación Nro. 1421 

Asunto Incorpora y autoriza aviso 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 210         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  OCTUBRE 19 DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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